
TAREA 1. DANIEL LÓPEZ VELA 

 

 

Ante la petición de permiso presentada por el funcionario de carrera 

David Rodríguez Ruiz, quien solicita un período de 1 día de permiso por 

fallecimiento de un familiar de tercer grado, el Director del Centro 

resuelve DENEGAR dicho permiso en base a la siguiente exposición de 

motivos: 

• Mediante el artículo10 de la ORDEN EDU/423/2014, de 21 de 
mayo, por la que se establece la adaptación de la regulación de las 

vacaciones, los permisos y las licencias del Decreto 59/2013, de 5 

de septiembre, para el personal funcionario docente de las 

enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en los 

centros públicos y servicios de apoyo a los mismos, dependientes 

de la Consejería competente en materia de Educación, se 

concederá permiso cuando se trate del fallecimiento, accidente 
o enfermedad grave de un familiar dentro del SEGUNDO grado 
de consanguinidad o afinidad. 
 

• Ante la posibilidad de solicitar un día permiso por asunto 

particular, en base a la Instrucción de 5 de septiembre de 2017, 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 

Educación, relativa al disfrute de asuntos particulares no sujetos a 

antigüedad por el personal funcionario docente, también se 

denegaría, puesto que dicha solicitud debe efectuarse con una 

antelación mínima, con carácter general, de quince días hábiles 

respecto a la fecha prevista de su disfrute. 

 

 

En Soria, a 21 de octubre de 2015 

 

El Director del centro, 

 

 


